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Esta Superintendencia, en ejercicio de sus atribuciones legales que le confieren las
Leyes N°S.I6 395 y 18.833, ha estimado necesario requerir a las Ca as de
Compensación de Asignación Familiar (CCAF) información relativa a las deudas
contiaidas en el sistema financiero.

1. ARCHIVO DE DEUDAS DE CORTO PLAZO V LARGO PL \ZO

Las Cajas de Compensación de Asignación Familiar deberán env.ar a esta
Superintendencia un archivo en formato excel que contenga la siguiente información:

a) Hoja 1 : Datos Administrativos.

Los datos administrativos que debe tener esta hoja son los siguientes-
1 .- Nombre Institución

2.- Fecha Actualización de los Datos
3.- Nombre del Responsable de la Información .

4.- Cargo del Responsable de la Información
5.- Teléfono de Contacto .

6 - E-mail de Contacto

b) Hoja 2: Deuda de Corto Plazo.

En esta hoja se deberá informar el detalle de las obligaciones con plazos
menores o iguales a un año, a partir de la fecha de actualización de los datos, que
la Caja de Compensación de Asignación Familiar tiene con alguna institución
financiera El formato requerido para esta información se muestra en el Anexo I
-DEUDA DE CORTO PLAZO" de esta Circular.

e) Hoja 3: Deuda de Largo Plazo.

En esta hoja se deberá informar el detalle de las obligaciones que la Caja de

Compensación de Asignación Familiar tiene con alguna institución financiera a

más de un año. El formato requerido para esta información se muestra en el
Anexo 1 "DEUDA DE LARGO PLAZO" de esta Circular.

2- DESCRIPCIÓN DE LOS CAMPOS SOLICITADOS

En el Anexo 2 de la presente Circular, se definen los campos y formatos

correspondientes a las Hojas 2 y 3, descritos precedentemente.

3. CÓDIGOS ASIGNADOS A CADA INSTITUCIÓN

En los cuadros A y B del Anexo 3 de esta Circular, se muestran los códigos
correspondientes a las instituciones financieras emisoras y a los productos
financieros que otorgan
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\ IGENC IA Y PLAZOS DE CUMPLIMIENTO

CCAf'^I0""^ '.T","*"5T,^ SuPen"tende„c,a deberán ser aplicadas por las

remttfdo con ñeno H T*
U * Enero 200"- El arch.vo solicitado deberá ser

ae™a izada 7d "f* '°S diaS lunes de ^"a semana, con información
actualizada al día viernes inmediatamente antenor.

s'er ñomZdfiT™
" '^^ '" U" arCh¡V0 e" formato ExceL el cual deberá

ser nombrado de la siguiente manera:

D_CCAF_(nombre_CCAF)Jdd-mm-aa. fecha de actualización de las obligaciones)

Ej : DCCAFGabriela Mistral 1 0- 1 2-08

fomato'ind^do6
C°mener S°lamente las 3 h0Jas 1ue especifica esta Circular con el

Los datos contenidos en este archivo deberán ser remitidos a esta Superintendencia al
correo electrónico cllanosfesuseso el con copia a ekornlMsuseso el

Por último, el Superintendente infrascrito solicita a Ud. dar la más amplia difusión a
la presente instrucción, especialmente entre el personal encargado de su aplicación.

Saluda atentamente a Ud.,

: EKF/CLLR/ETSQ'

DISTRIBUCIÓN:

Cajas de Compensación de Asignación Familiar (Adjunta CD)
Oficina de Partes

Archivo Central
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ANEXO 1

DEUDA DE CORTO PLAZO

DEUDA DE LARGO PLAZO
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Deuda Total de Corto Plazo

Deuda Total de Laigo Plazo

C -.meiponde al nombre de] pochas financiero eWnjacli fM ¡a ¡mal
P ...-«« Raunables. Pajares Pfc, F„, Linía ¿t ¿^

:o de Capital adeudada c¿

Monto Api abado

Tasa de Inteiés Pactada

Tasa de Iutere; Pactada

■ionio d; Capital adeudado con

■n b Linea de C.edit-

fs que ,e adeuda de-de la fecha Inicial

Tasa pcrceiiiual accidada ccn la Instituía™ Financic-

Tasa pjtcenmal acordada con la Iti

Linea de Crédito u Otro

m Fmancieta er. la Renovación .-Ínter ior •

Fiecuencia de la Tasa de Inteies Pactada por t¡ Menst a; <

ii Liiotai que quedan por pasar

a di la= :üctas Pactadas, por ei . Mensual. Seme-nal ¿
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Cuadro A

Institución Financiera

sanco de Chile

zatico .11 reinanon al

sanio ■incitado de Chile

> : o Eiab anl Sud Amen-iano

catiro di Liídito e .tr-ersionei
.

sanco Jo juiasil

Corpbanca

sanco z.i:e

-^BCBaiik

^anco^nrjndet- Chile

sanco -r.au Chile

- --1 -1. .oi=an Chas? BANK

Banco de la Nación Ai sentina

-lie Bank of Tckvo- MiEjubíMiiV""
'

_J

-he?.ovaI3ifi! oí "ícodand Antes \£\" V - ~-

jin:o Sezunr-

3 anco Jalabella

Deutsche Bank

Sanco Ríplev

P.abobankChtle B\I-2*'i Banco"

j3n;o iCon-

Banro rema

i anco ?an:

Banro Bilbao' i::ava Ai semana Chil* BB'"-.

Banco delDesanollo

ucrc
:,;==

Cuadro B

Producto Fínaaciero Código
lu.ej d<¿ Ct edito

Pic.= :amc;


